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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de marzo de 2021. Al despacho el 
presente proceso.  
 
La Secretaria,  

 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, (8) ocho de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En atención a lo solicitado en memorial allegado por la parte 

actora, se aclara que el auto admisorio de la demanda tiene como fecha de 

expedición el día 4 de febrero de 2021, y fue notificado por estado del 5 de 

febrero de 2021. 

 

Téngase este proveído como parte integral del auto admisorio de 

la demanda, para efectos de notificación y demás.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Helac.   
 

Firmado Por: 
 

OLGA  INFANTE     LUGO  
JUEZ  
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